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El precio, con carácter~ será de 1,4719 peselas/termia.
Para consumos potenciales superiores a 100.000.000 de ter

mias/año o 300.000 termias/día y en función de las condíciones
específicas del suministro o del combustible lustituido el precio del
gas podrá ser pactado entre las partes contratantes y comunicado
a la l>irección General de la Energía por la Empresa dístribuídora.
Este precio no podrá en ningún caso exceder del fijado anterior-
mente con carácter seneral. .

3. COmpltmnllos tarifarías

3.1 Recargo por dístancia: A los usuarios de las tarifas A, B,
C. O, E, G, H e¡seles aplicará al importe de las facturas un recar¡o
por distancía de la cámara de. regulación y medída del nsuario a la
conducción principal o aníllo de reparto, cuyo valor se determinará
en función de la cantidad díaris contratada de acuerdo con la
Il¡uiente tabla:

ANEXO e
Tarifas Y predos de apllcad6a _ndlentes a los suministros
........... indaslrial.. de ... nalural ..... plantas satélites electna
. dos~ la «Empresa NadouaI cIeI Gas, SocIedad Anénlma»

Servicio: Gas nalural licuado con un poder calorifico superior
en fase gas, no inferior s 9.000 lr:íIocaIorissImetro cúbico a <r e y
760 milímetros de columí18. de mercurio.

Aplicación: A todo usuario que utilice el ps natural para usos
industriales y que dísponaa de una planta satélite de almacenaje y
regasificación de ps nalural licuado.

Tarifa P. S.: El precio con carácter '¡eneral será de 2,2700
pesetas/termia. . .

Se establece una factura mlmíma anual equivalente a seis veces
la cantidad mensual contratada.

El precio unitario se entiende en la estación de carga de la planta
de l\8S natural licuado de la Empresa suministradora por lo que no
se melure el transportellasta la planta satélite del usuario.

ANEXOD

Tarifas y predos de aplicación correspondientes a los suministros
de ... nalural de emlslóD de la «Empresa Naclonal del Gas,
SocIedad AJWnlma», a las centrales lúmlcas y Umltes de coste de

... natural, POG, para las centra1es lúmlcas

Servicio: Gas nalural con un poder calorífico superior PCS, no
inferior a 9.000 lr:íIocaIorias/metro cúbico a <r e y 760 milimetros
de columna de mercurio.

Los consumos de ps en tennías, se obtendrán a partir de las
lecturas de contador por aplicación de las correspondíentes cotrec
ciones de presión, remperatUIa, poder calorífico, factor de compre
sibilidad y altura barométrica.

Aplicación: A las centrales ténnicas lumlnistradas por la
«Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima».

l. Tarifa e. T. 1: Centrales térmicas que utilicen gas natural
en sustitución del fuel-oíL .

El precio de venta será de 2,3744 pesetasIletn.úa
2. Tarifa C. T. 2: Centrales térmicas que utilicen gas natural

en sustitución de carbones importad...
El precio de venta será de 2,3531 peselas/lermia.
3. Umites de coste: Los limites de coste de ps natural para

'centrales térmicas será de 1,4323 pesetas/termia, tanto para los que
sustituyen fuel-oil como para los que sustituyen carbones de
importación.

29531 ORDEN de 7 de 1Wviembre de 1986 por la que se
. modifican los precios de venta al público de diversos
prodUClos petroliferos en Ctula y MeJilla.

Dustrísimo señor:

La disminución en los precios de los P",,¡'uetos petroliferos, y el
previsible mantenimiento de dicha situación, la disminución de la
cotizacíón del dólar, así como las variaciones en los pstos de
transporte de crudos y en los costes de refino y oomercializacjón,
obligan a una revisión de los precios de venta al público de éstos,

En su virtud, este Ministerio de Industria y Energía, con la
aprobación por el Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de
noviembre de 1986, ba tenido a bien dísponer:

Prímero.-A partir de las cero hOIllS del día 8 de noviembre de
1986 se modífican los precios de venta al público en eeuta y
Melilla de los produclos petroUferos que a continuación se relacio
nan, que pasarán a ser los ,$i¡uientes:

2,3226
2,6226

5,SO
9,00

14,00
21,50
26,50
31,SO
37,00

Ténnino........--Ttnnino
~ ...

-.

TARIFA ¡

Hasta 20, , ......• .'.........•.... , .
De 21 a SO .' ..
De SI a 12S .
De 126 a 225 .
De 226 a .3SO : :
De 351 a 500 ..
MáI de 500 ·•.

Si la actividad básica de un suminiltro indu¡triaJ de la presente
tarifa es de las especiflC8das en la tarifa E, incluida en el apartado
1.1.1, el precio correlpondíente al término de enersfa no podrá ser
infenor al del primer bloque de la citada tarifa E.

Los usuarios de la presente tarifa am consumos diarios contrata
dos inferiores a 2.000 termías podrán acogerse, si lo deselm. a las
tarifas para usos comerciales (tarifas C) en vi¡or.

2. Tarifa para USO$ indUSlr~ con suministros de caráder
interrumpible: .'

Aplicación: A todo nsuario que utílice el p.s natural como
combustible para su empleo en procesos industriales cuya especial
naturaleza permita la interrupción del servicio y/o consumo intermi·
tente del gas y además dícho usuario manten¡a operacional otra
fuente de energía alternativa. No se podrán contratar con arreglo a
esta tarifa consumos inferiores a 10.000.000 de termial/año o 30".000
tennias/dia. . '

La prestación del servicio interrumpible' será facultad de la
Empresa dístribuidora, siendo las cláusulas de contratación resultado
de un acuerdo entre las dos partes, si bien, el nsuario tendrá derecho
a que el plazo de pteaviso para la suspensión del suministro no sea
inferior a veinticuatro·horas.

La presente tarifa ~o'será de aplicación para el 'suministro de gas
nalural a oentrales térilIicas, que se re¡írán por sus normas especí-
ficas. '

Tarifas F:

a) Suministros en alta presión...... 19.000
b) Suministros en medía presión... 19.000

,,..

Cuando a un milmo usuario le fuera de aplicación varias de las
tarifas A, B, C. O, E, G YH, este complemento tarifarío se facturará
tomando el consumo diario contratado suma de loswuespondien.
tes a cada tarifa.

3.2 Suministro especial: A los usuarios de las tarifas A, B, e,
o, E y G se les podrá prestar el suminiltro en media o baja presión
por facultad de la Empresa dístribuidora. En este caso se ap'licará
a los precios de gas de los diferentes bloques de estas tarifas un
incremento de 0,15 pesetasjtermia como lDáXimo.·

3.3 Penalización por puntaS de ""nlumo horarias: Para los
Uluarios de las tarifas A, B, C. D, E, F, G e 1, toda punta de
consumo que sobrepase en un 10 por 100 el valor horario
_contratado se fl.acturará a un precio i,gual a dos veces el precio de '.
tarillls, las CIInlída.des que IObrepasen ~ citado l(l por 100., .'

l. . Gases licuados del petróleo:

1.1 Butano propano para usos demésticos y
autotaxis 45

2. Carburantes y combustibles liquidos: _la>
P'"toM'lada

2.1 Diesel-oíl:. •
Diesel-oü para usos industriales .... ,.. 43.800

2.2 Fuelóleo. en destino y en suministros unita-
ríOs, a partir de 10 toneladas fue1-oíl

, número I industrial............ IS.óOO
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1. Gases licuados del petrólecY.,

1.1 :~t~~~t>""~ ..."~~..~ . d.Ol11ésti~os y ) 4()

2. Carburantes.y combustibles Ií'luidos:

29532 ORDEN de 7de noviembre de '1986 Por la que s.
modif=n.lo. precio. de venta al públú:o de diver.os
productos i>elrOl!f.ero. en .las islas Cánarias. .

llustrfsimo sedar: :. \,
El descenso' continuado en los precios internacionales de

productos petrolíferos, las expectativas de su mantenimiento en el
futuro. la evolución de la cotización del dólar respecto de la pesetas,
así como las variaciones en los gaslOS de transporte marltimo de
erudos y en los costes de su refiDo. atonsejan una revisión de los
precios de venta al .J>Iiblico de los productQS petrolíferos;

En su virtud. _ los correspondientes estudios realizados
enlre el Ministerio de Industria y Energía y la Consejeria de
Industria y Ener$ia de Canarias,

Este Ministeno de Industria y Energía. con la aprobación del
Consejo de Ministros en su reunión del día.7 de. noviembre de
1986, ha tenido a bien disponer:" .

Primero.-A partir de las cero. horas del día 8 de noviembre de
1986, se modificarán los precios de venta al público en la islas
Canarias de lQS productos petrolíferos 'Iue a continoación se
relacionan, 'Iue pssanIJi a ser los siguientes: ' ..' .

..
I
•

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

.Y ALIMENTAaON

.,

Se¡undo.-A partir de las cero horas del dia 8 de noviembre
quedan liberalizados los precios de los querosenos aviación para
Compañías de navegación aérea y navegación militar.

Tercero.-a) Los fuelóleos intermedios se obtienen p'or la
mezcal de fuel-oil número 1 y fuel-oil número 2 con ga&-Oll.

las calidades comprendidas entre el fuel-oil número 2 y el fuel
oil- número 1 de obtendrán por mezclas de fuel-oil número 2 con
gas-oil, y aquellas otras comprendidas entre 30 eSt y la del fuel-oil
número 1 por mezclas de éste con gas-oil.

El precio de una calidad intermedia será el resultado de aplicar
el precio de los componentes en la proporción que intervienen.

Para la composición del precio se tomarán IQS componentes de
igual uso y destino 'Iue se le vaya a dar al producto.

b) Los J'.I'O'h!cIOl envasados se incrementanin en el canon de
factoría y b.donI\Ie, manipulación, entregll y valor de los envases
'Iue se utilice. . .

Cuarto.-Los buques de bandera nacional podrán aprovisionarse
de cualquier sumimst..,dor nacional o internacional que opere en
el archipiilago canario, a precios internacionales.

Quinto.-Los precios establecidos han contemplado la imputa
ción del vaInr total de la fiscalidad aplicable a Canaria•.

Sexto.-En tanto permanezcan' en vigor. los precios 'Iue se
aprUeban por la presente Orden. la CoJD<l8iüa suministradora,
previo acuerdo de la Con~ de InduslrtaJ¡:~a y Medio
Ambiente del Gobierno de canarias, vendrá . a presentar
trimestralmente ante la Dirección General de la Energía, el detalle
justificativo de IQS ingresos obtenidos de la venta de productos
petroliferos, una vez deducldQS de IQS preciQS fijados en esta Orden,
la fiscalidad ~ los correspondientes márgenes de mayoristas y
minoristas. Dichos ingresos deben mantenerse equilibrados en
relación con IQS 'Iue se obtendrlan aplicando la fórmula de preciQS
ex-refinena, vigente en el área del Monopolio, a las toneladas
vendidas en Canarias. A efectos de eslOS cálculQS no seTán
computables las toneladas vendidas de aquellQS productos cUYQS
prec1QS hayan sido liberalizados.

Séptimo.-Por los OrganismQS competentes se adoptanln las
medidas complementarias 'Iue requieran la aplicación de la pre-
sente Orden. -"". __ ' .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1986.

CROISSIER BATISTA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

29533. ORDEN áe JI de octubré de 1986 por la que se
modifica la de 22 de junio de 1984. sobre procedimien
tos generales de. homologación de las mod4lidodes

.. .... controctuaIe~contemplado. en la Le¡t 19/1982. de 26
" de máyo. SobT~ contratación de prOductos agrarios.

Ilullrisimo- seDor:" '.'
Con'el fm de evitar posibles coofÚsiones.~ erróneas interpreta

ciones en. la lectura del párrafo segundo del apartado 1.1.2
«TramitaciÓlllt. de la Orden de 22 de junio de 1984, sobre
procedimientoa generales de homologación de las modalidades
contraetU41es contemplados en la Ley 1911982. de 26 de mayo.
pu!,licado en el «BolelÍn Oficial del Estad"", número IS7, de 2 de
Julio,·' ..

Este Ministerio ha teoido a bien disponer:
Articulo único.-El párrafo segundo del punto 1.1.2, «Tramita

ción» de la Orden de 22 de junio de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estad"" de 2 de julio), por la 'Iue se establecen los procedimientos
generales de homologación de las modalidades contraeluales con·
templados en la !.el' 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de
productos asrarlos,. debe 'Iuedar redactado como. sigue:
. -Simultáneamente, el Ministerio de A.sricultuta, Pesca y Ali
mentación, lo someterá a información pública, mediante anuncio
en el "Soletin Oficial del Estado··. Dicho anuncio contendrá un
extracto del acuerdo interprofesional y hará constar que el examen

33.600

12.000
11.000

-.......,
....lada

2.1 Diesel-oil:
Diesel-oil para usos industriales ., .

Fuelóleos en destino y en suministros unita- :
riQS a partir de 10 tonelades: -

f'uel-oil número 1 : ........•.....
f'uel-oil número 2 ..

2.2

Segundo.-a) Los fuelóleos intermedios se obtienen por la
mezcla del fuel-oil número I y fuel-oil número 2 con ga&-Oil

las calidades comprendidas.enlre el fuel-oil número 2 y el fuel
oil número 1 se obtendrin por mezclas de fuel-oíl número 2 con
gas-oil y aquellas otras comprendidas entre 30 cSt Y la del fue1-oil
número I por mezclas de nte con gas-oil .

El prerio de una calidad intermedia será el resultante de aplicar
el precio de los componentes en la proporción 'Iue intervienen. ,

Para la composición del precio, se tomarán IQS colJlponentes de
igual uso y destino 'Iue se le vaya a dar al producto;. .' ,

b) Los productos envasadQS se'incrementanin en el canon de
faetona y bidonl\le, manipulación, entregll y vaInr de envases 'Iue
se utilice. ' . --

Tercero.-Los preciQS estabIecios han contemplado la imputa
ción del valor total de la fiscalidad aplicable a Ceuta y Melilla. .

Cuarto.-En tanto permanezcan en vigor lospreciQS que se
aprueban por la presente Orden, la Compañia suministradora
vendrá obligada a presentar, trimestralmente, ante la Dirección
General de Energía, el detalle justificativo de los ingre10s obtenidos
de la venta de productos petrolíferos, una vez deducidos la
fiscalidad Ylos correspondientes márgenes de mayoristas y mino
ristas. Dichos ingresos deben mantenerse equilibrados en relación
con los 'Iue se obtendrían aplicando la fórmula de precios ex
refinería, vigente en el área del Monopolio. a las lóneladas
vendidas en Ceuta y MeliDa. . . ,

A efectos de eslOS cálculos, no serán computables las toneladas
vendidas de a'luellos productos cuyos precios hayan sido liberaliza.
dos. . ,

Q1!into.-Por los OrJanismQS competentes, se adoptarán las
medidas complementanas 'Iue requieran la aplicación de la PI""
sente Orden. .' .. .' .

Lo que comunico a' V. t ~ su conocimiento y ~fect~
Madrid, 7 de noviembre de 1986. ". .- .

(;ROlSSIEli ÍIATÍSTA

llm!). Sr. Secretario~ <Íela Energ;a yR~ Minerales.


